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ACUERDO DE COPERACION CIENTIFICA, TECI{TCA
Y EDUCACIONAL QUE ENTRE SI CELEBRAN EL

INST¡TUTO DE TECNOLOGIA PARA O
DESENVOLVI ENTO - LACÍEC Y LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE ASUI{CIOÍ{ - UNA.

EI INSTITUTO DE TECNOLOGTA PARA O DESENVOLVIMENTO - LACTEC,

persona juríd¡ca de derecho pr¡vado, cal¡f¡cado como -Organizacón.de 
la Sociedad

b¡v¡l de Interés Públ¡co en los term¡nos de la ley 9 790199, constituido bajo la forma

de asociación civil, s¡n flnes lucrat¡vos, con sede en BR 116, Km 98, s/n, Centro
ioriiecn¡co ¿a Úrp& ca¡xa postal, 19067, cEP a1531-99o' Jard¡m das

Amér¡cas, en Curit¡ba; Estado de Parana, Bras¡|, ¡nscr¡pto en el CNPJ bajo el No

01,715.975/0007-69, en este acto representado en la forma de sus estatutos, a

part¡r de ahora denomlnado LACTEC, v la UNMRSIDAD NACIONAL DE

isunC¡Ol a partir de ahora denominada UNA, con sede ub¡cada en el campus de

san Lorenzo, iaraguay, en este acto representado en la forma de sus estatutos

ioc¡ales. cetioran 
-el presente Acuerdo, med¡ante las cláusulas y cond¡ciones

sigu¡entes:

CLAUSULA PRIÍ.IERA ; DEL OBTETO

l.lconstituye objeto del presente acuerdo, la cooperac¡on inst¡tucional entre el

LACfEc y la úNl, en los campos de la cienc¡a, tecnología, innovación, educac¡ón

v simrlares, comprend¡endo, en espec¡al, las áreas de gestión tecnolog¡ca'

áur¡á"á,-"nétqi", mater¡ales, quim¡ca, electrón¡ca, mecánica, electric¡dad ' medio

ambiente, obras c¡viles, h¡dráulica e h¡drolog¡a.

CLAUSULA SEGUNDA I DE LAS ACTIVIDADES

2.1. Las activ¡dades para la cont¡nu¡dad del presente acuerdo, sin necesariamente

l¡mitarse a éstas, comPrenden :

0 Investigacion, desarrollo, acc¡ones educac¡onales, pruebas' analis¡s'

transfeiencia de tecnología y otros servic¡os tecnológ¡cos;

I Intercamb¡o de conoc¡m¡entos, as¡stenc¡a mutua y el uso compart¡do

labárator¡os, equipos, instalac¡ones e infraestructura, para operaciones

¡nterés rec¡proco;
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I Proyectos, convenios, contratos y otras operac¡ones conjuntas junto a órganos

gubernamentales, empresas publicas y privadas.y otras €ntidades' para

éaptación de recursos, eiecuc¡ón de serv¡cios y actrvidades analogas'

2.2. Las actrvrdades serán programadas de común acuerdo ' previamente

auior¡zadas por las partes y real¡zadas por medio de correspondienc¡as' documentos'

r"ii"a,-touá:ot específicoi y s¡m¡lares con la part¡cipación de ingen¡eros' técn¡cos'

e¡ecutivos, piofesores, estudiantes y otros colaboradores'

2.3. Cuando fuere de interes
ndidas a ent¡dades

activ¡dades del Presente
c¡onadas, asoc¡adas

acuerdo, PodÉn
o que mantengan
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2.4. S¡empre que sea sol¡citado por una de las partes, para cumplir con las

disDosiciones leqales, se reallzarán agregados que, haciendo parte de este

áoáur"nto, pod;án incluir detalles de objetivos específicos, responsab¡lidades'

etapas de ejecución, cronogramas, formas de control, fuentes de recursos

financ¡eros y otras informac¡ones relevantes .

CLAUSULA TERCERA : DE LAS OBLIGACIONES

3.1. Ambas partes se comProme¡en a :

: Def¡nir, coordinar, acompañar e implementar las acciones necesarias para la

continu¡dad de los objetivos del presente acuerdo;

¡ Evaluar las propuestas y solic¡tudes que puedan ser real¡zadas por una de las

partes;

¡ Asegurar el financ¡amiento de sus propios gastos con infraestructura'
perional, viajes, estadías y otros, resultantes de este acuerdo;

I Reembolsar, total o parcialmente gastos de una de las partes cuando estas

son destinadas a la atención del ¡nterés exclusivo de la otra parte' siempre

que prev¡amente programadas de común acuerdo, autorizadas por la parte

interesada y respetadas las disposiciones legales bras¡leras para las

áurigáiion""'u ser cumplidas en el Erasil, así como las d¡spos¡ciones legales

p".u'gu"yus para las obl¡gaciones a ser cumplidas en el Paraguay;

¡ Desarrollar esfueeos junto a terceros para el financiam¡ento de las

actividades comunes.

CLAUSULA CUARTA : DE LA COORDINACIóN.

4.1. Las partes deberán ind¡car, en hasta 30 d¡as como máximo' a partir de la fecha

"n 
q* 

"i 
p."t"ntu instrumento sea firmado, sus respect¡vos coordinadores para las

act¡vidades previstas en este acuerdo, que podrán ser substitu¡dos en cualquler

i,or"r'to 
-v'.uvot 

documentos de designación const¡tu¡rán parte integrante del

presente acuerdo.

CLAUSULA QUTNTA: INFORMACIOT{ES CONFIDENCIALES'

5.1. Para los fines del presente acuerdo de Cooperación, la expresión "Información

é""¡,¿"*¡"1;, iig;¡Rca io¿a y cualquier ¡nformación revelada' enviada o comunicada'

ábligatoriamenté por escrito, en forma electrónica' textos' tablas' dibujos'

fotoórafias, gráf¡cos, proyectos, planos, y cualquier otra forma por las Partes Será

.o"a]¿".i¿'o ¿" la misma forma cualquier documento al cual estas informaciones

sean ancorporaoas

El uso restrict¡vo y las obligac¡ de confidencialidad de este acuerdo oe

LO peración no deberán
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ACUERDO DE COPERACION CIENTIF¡CA' TECN¡CA
Y EDUCAC¡ONAL QUE ENTRE SI CELEERAÍ{ EL
INSTITUTO DE TECNOLOGIA PARA O
DESE¡{VOLVIMENTO - LACTEC Y LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE ASUT{CION - UT{A'

EI TNSTITUTO DE TECNOLOGIA PARA O DESENVOLV¡üENTO - LACTEC,
persona jurídica de derecho pr¡vado, calificado como Organización de la sociedad

t¡vil de Interés Público en los terminos de la ley 9 790199' constituído bajo la forma
de asociación c¡v¡|, sin f¡nes lucrat¡vos, con sede en BR 115, Km 98, s/n, C€ntro
Pol¡técn¡co da UFP& ca¡xa postal, 19067' cEP a1531-99O, Jardim das
Amélicas, en Curit¡ba, Estado de Parana, Bras¡|, inscripto en el CNPJ bajo el No

01.775.975/0007-69, en este acto representado en la forma de sus estatutos, a

part¡r de ahora denom¡nado LACTEC, v la UNIVERSIDAD NACIONAL DE

¡SU]{C¡Of{ a partir de ahora denom¡nada UNA, con sede ub¡cada en el Campus de

San Lorenzo, Paraguay, en este acto representado en la forma de sus estatutos
soc¡ales, celebran el presente Acuerdo, mediante las cláusulas y cond¡ciones

s¡gu¡entes:

CLAUSULA PRIMERA : DEL OBJETO

1.lconst¡tuye objeto del presente acuerdo, la cooperacion institucional entre el

LACTEC y la úNA, en los campos de Ia cienc¡a, tecnología, innovación, educac¡ón
y similares, comprend¡endo, en especial, las áreas de gestión tecnologica,

ial¡dad, energía, materiales, quím¡ca, electrón¡ca, mecánica, electric¡dad, medio

ambiente, obras civiles, hidráulica e h¡drologia.

CLAUSULA SEGUNDA : DE LAS ACTIVIDADES

2.1. Las act¡v¡dades Dara la continuidad del presente acuerdo, sin necesar¡amente

l¡mitarse a éstas, comPrenden :

lt Investigacion, desarrotlo, acciones educac¡onales, pruebas, analis¡s,

transferenc¡a de tecnología y otros se¡vic¡os tecnolÓ9icos;

i Intercamb¡o de conoc¡m¡entos, asistencia mutua y el uso compart¡do de

laborator¡os, equipos, instalac¡ones e infraestructura, para operaciones de

interés recíproco;

il Proyectos, convenlos, contratos y otras operaciones conjuntas junto a órganos
gubernamentales, empresas publicas y privadas y otras ,entidades, 

para

éaotación de recursos, ejecuc¡ón de servic¡os y actividades análoqas'

2.2. Las act¡vidades serán programadas de común acuerdo , prev¡amente

autor¡zadas por las partes y realizadas por med¡o de correspondÉncias, documentos'

uisit"r, t.an"¡os específ¡cos y s¡milares con la partic¡pación de ¡ngen¡eros, técn¡cos,

ejecut¡vos, profesores, estudiantes y otros colaboradores'
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2.3, Cuando fuere de interés
didas a ent¡dades

act¡v¡dades del presente acuerdo, podrán
lac¡onadas, asociadas o que mantengan
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2.4. Siempre que sea solic¡tado por una de las partes, para cumpl¡r con las
d¡sposic¡ones legales, se real¡zarán agregados que, haciendo parte de este
documento, podrán jnclu¡r detalles de objetivos específicos, responsabilidades,
etapas de ejecuc¡ón, cronogramas, formas de control, fuentes de recursos
financieros y otras informac¡ones relevantes ,

CLAUSULA TERCERA I DE LAS OBLIGACIOI{ES

3.1. Ambas Dartes se comDrometen a :

0 Def¡n¡r, coord¡nar, acompañar e implementar las acciones necesarias para la

continuidad de los objetivos del presente acuerdo;

Lt Evaluar las propuestas y solic¡tudes que puedan ser realizadas por una de las
parces;

ll Asegurar el f¡nanciam¡ento de sus prop¡os gastos con ¡nfraestructura,
personal, viajes, estadías y otros, resultantes de este acuerdo;

t-r Reembolsar, total o parc¡almente gastos de una de ¡as partes cuando estas
son destinadas a la atenc¡ón del interés exclus¡vo de la otra parte, s¡empre
que prev¡amente programadas de común acuerdo, autorizadas por la parte
interesada y respetadas las d¡sposiciones leqales brasileras para las
obligaciones a ser cumpl¡das en el Bras¡|, así como las djsposic¡ones legales
paraguayas para las obl¡gaciones a ser cumplidas en el Paraguay;

¡ Desarrollar esfuerzos junto a terceros para el financ¡amie¡to de las
act¡v¡dades comunes.

CLAUSULA CUARTA : DE LA COORDINACIóN.

4.1. Las Dartes deberán indicar, en hasta 30 dias como máximo, a part¡r de la fecha
en oue el oresente instrumento sea firmado, sus respect¡vos coordinadores para las

act¡v¡dades previstas en este acuerdo, que podrán ser substatu¡dos en cualquier
momento y cuyos documentos de des¡gnac¡ón const¡tuirán parte ¡ntegrante del
presente acuerdo.

CLAUSULA QUINTA: INFORMACIONES COf{FIDENCIALES.

5,1, Para los fines del presente acuerdo de cooperac¡ón, la expres¡ón "Información
confidencial", significa toda y cualquier información revelada, env¡ada o comunicada,
obl¡gator¡amente por escr¡to, en forma electrón¡ca, textos, tablas, dibujos,
fotografas, gráficos, proyectos, planos, y cualqu¡er otra forma por las Partes. Será
cons¡derado de la misma forma cualquier documento al cual estas ¡nformac¡ones
sean incorPoradas.

El uso restr¡ctivo y las
no deberán ser a

obl¡gaqie¡es de conf¡denc¡al¡dad de este acuerdo de
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CLAUSULA OCTAVA: DE LA JURISDICCION.

8.1. Queda reconocida la jur¡sd¡cc¡ón de la Comarca de Cur¡tiba, estado de Paraná,

Brasil, para dirimjr cualqu¡er duda resultante del presente instrumento, para los

obligaciones contraídas en Brasil y como jurisdicción de los Tribunales de AsunciÓn,

las ¿bligaciones contraídas en el territorio del Paraguay, con expresa renuncia a

cualquier otra jurisdicc¡ón.

En prueba de conform¡dad firman las Partes el presente instrumento en dos

ejemDlares de un mismo tenor y a un solo efecto en Asunc¡on del Paraguay a los

nueve dias del mes de mayo del año dos mrl y dos.

POR LA UNIVERSIDAD NACIO AL DE ASUNCION:

POR EL INSTITUTO DE TECNOLOGÍA PARA EL DESENVOLVIMENTO - LACTEC:

Testemunhasi

RAUL BATTILANA NIGRA

DRO BLA¡{CO C
ÁcuLraD DE xNGEN¡ERla(uNA)

S]DAD IIACIOI]AL DT ASUNC ON

:rc EEf06MREZ MARTTNtz

¡o: ID:
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a) Información que ya sea o se tome parte del dom¡n¡o públ¡co no por med¡o de acto
u omisión de las Partes.

b) Información que se demuestre ser conoc¡da por las partes anteriormente al recibo
de la Información Confidencral aquí escnta.

c) Informac¡ón rec¡bida por las partes de un tercero, que tenga el derecho de
transferirla.

d) Informac¡ón que es ¡ndependiententemente desarrollada por cualqu¡era de Ias
partes sin util¡zac¡ón d¡recta o indirecta de la Información Conf¡denc¡al; y

e) Informac¡ón que cualqu¡era de las partes o tercero detentor de su derecho de
prop¡edad, revela s¡n restricciones de confidenc¡alidad y uso.

5.3. Las Partes se comprometen a mantener en reserva toda y cualquier ¡nformación
expresamente citada como Conf¡denc¡al, además de su control y seguridad en locales
de acceso restringido, por el per¡odo de duración de este instrumento, siendo
solamente sus representantes los que harán uso de estas ¡nformaciones con la
final¡dad de que los objet¡vos relacionados con el objeto del presente acuerdo puedan
ser alcanzados.

5.4. Las Partes tomarán todas las providencias necesarias para m¡n¡mizar el r¡esgo
de revelac¡ón de Informac¡ón confidencial, asegurándose de que solamente sus
representantes, cuyas funciones exijan el conoc¡m¡ento de Informac¡ón Confldencial
tengan,en la estricta medida de lo necesario, acceso a esta. Las Partes deberán
¡nformar a sus representantes sobre los términos de esta cláusula; así como de la
naturaleza sig¡losa de la Información Confidencial, y serán responsables del
cumplimiento de d¡chos representantes de los términos del presente instrumento-

5.5. Las Partes deberán registrar en todas las vías los documentos considerados
conñdenciales, debiendo las Partes asegurarse de que la Información Confldenc¡al no
sea copiada o reproduc¡da de ninguna forma, n¡ por sus representantes, n¡ por
terceros, sin el consentim¡ento expreso y por escrito de ambas Partes Todos los

av¡sos de confidencialidad v de restr¡cción constante de la Información Confidencial
deben ser reproduc¡dos en todas las copias efectuadas. Toda revelación, proh¡bida o
no autor¡zada, de Ia Información Conf¡denc¡al que fuere conflrmada por medio de
Drueba irrefutable, será cons¡derada como acto ilic¡to, conforme las legislac¡ones de
¡as partes y su infractor estará sujeto a las penas prev¡stas en el Cód¡go Penal

pert¡nente, además de Ias consecuenc¡as del Derecho Cjvil.

CLAUSULA SEXTA: DE LA VIGEÍ{CIA.

6.1. Este acuerdo es válido por tiempo ilimitado, siempre que no exista
manifestación contraria de las partes, pudiendo s¡n embargo, ser rescindido por

cualquiera de las Partes, con un pre-aviso de sesenta dias.

CLAUSULA SETIMA: UN¡DAD EJECUTORA DEL ACUERDO.

7.1. Las Facultades de lngenleria y la Facultad
las Unidades académ¡cas responsableLde
contenidas en este ÁCuerdo,
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CLAUSULA OCTAVA: DE LA JURISDICCIóN.

8.1. Queda reconocida la jurisdicción de la comarca de curitiba, estado de Paraná,

Brasil, para dirimir cualqu¡er duda resultante del presente ¡nstrumento, para los

obligaciones contraídas en Brasil y como jurisdicción de los Tribunales de Asunción,
las obl¡gac¡ones contraídas en el te¡-ritorio del Paraguay, con expresa renuncia a

cualquier otra jurisdicc¡ón.

En prueba de conform¡dad f¡rman las Partes el presente ¡nstrumento en dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en Asunc¡on del Paraguay a los

nueve dias del mes de mavo del año dos m¡l y dos.

POR L,A UNIVERSTDAD NACIONAL DE ASUNCION:

POR EL INSTITUTO DE TECNOLOGÍA PARA EL DESENVOLV¡¡IIENTO - LACTEC:

Testemunhasi

SIOAD NAC I3iIAI DE ASUNCION

i c EEf8[tirueEz MARfrLt¿

DRO BLANCO C
TAD OE IIIIGEf{iERI^(UNA)

DALLAVALLI

¡D: ¡D:
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